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Re: SOLICITUD DE AUDIENCIA VIRTUAL / RADICADO 11001 40 03 041 2020 00346 00

Ricardo Andrés Jaramillo Lozano <ricardojaramillolozano@gmail.com>
Jue 3/03/2022 11:18 AM
Para:  Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

En relación con la respuesta brindada a la petición enviada el día de ayer, mediante la cual se solicita
una autorización para asistir de manera virtual a la audiencia programada para el 15 de marzo del
presente año a las 10:30 a.m., me permito manifestar que el suscrito no desconoce el contenido del
auto del 02 de diciembre de 2021, por medio del cual el Despacho programó la realización de la
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y dispuso su realización de
manera virtual. Sin embargo, la solicitud enviada tiene como fundamento el auto del 24 de febrero de
2022 a través del cual se señaló que la audiencia será realizada de manera presencial.

A fin de facilitar la constatación de lo expresado, adjunto el auto del 24 de febrero de 2022.

De esta forma, de manera respetuosa solicito que se estudie la petición elevada.

Atentamente,

RICARDO ANDRÉS JARAMILLO LOZANO
C.C. 9.731.890 de Armenia, Quindío.
T.P. 176.179 del Cons. Sup. de la Jud.
-Apoderado de la parte demandante.

Mailtrack Remitente notificado con 

Mailtrack

El jue, 3 mar 2022 a las 4:06, Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:


Buen dia 


en atencion a su solicitud me permito informar que  la diligencia se realizara de manera virtual
 
Luisa Vela
 Escribiente 





NOTA: Se reciben correos electrónicos única y
exclusivamente de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. Los
correos enviados antes o después de la horario establecido
serán bloqueados por el servidor de la Rama Judicial. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=04%7C01%7Ccmpl41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca16fe28c8c9240256ea008d9fd3181c5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637819211391156317%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=KGNJxj0S3wXNMcpSmMqAepQ8pm%2BjrVOF3ISeNF9hSBI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=04%7C01%7Ccmpl41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca16fe28c8c9240256ea008d9fd3181c5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637819211391156317%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=KGNJxj0S3wXNMcpSmMqAepQ8pm%2BjrVOF3ISeNF9hSBI%3D&reserved=0
mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


3/3/22, 14:50 Correo: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhjMTFiNjk3LTRjMDctNDlmOC1hMTM4LTM0YjdhYjU2MTcwZAAQAEeIsiS6wuRBqtvoHg6BwvA%3D?… 2/3







Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D.C.

Carrera 10 No. 14-33, piso 16° - Edificio Hernando Morales Molina
Correo institucional: cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono - Fax: 282 92 12
Atención Virtual de Lunes a Viernes de 8am -12 pm 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NmQyNmM1M2ItNTYwMS00ODQwLTk5MzUtYjIyM2U5ZDQyZGU2%40thread.v
2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22844fb70d-2c9e-4fb9-8b2c-6262b9210145%22%7d


De: Ricardo Andrés Jaramillo Lozano <ricardojaramillolozano@gmail.com>

Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 4:01 p. m.

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD DE AUDIENCIA VIRTUAL / RADICADO 11001 40 03 041 2020 00346 00
 
Doctor
FABIÁN ANDRÉS MORENO
Juez 41 Civil Municipal
Bogotá, D.C.
 
 
PROCESO:              DECLARATIVO
DEMANDANTE:      NIRSA ELENA AMORTEGUI LONDOÑO
DEMANDADO:        LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
RADICADO:             11001 40 03 041 2020 00346 00
 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, a
Usted me dirijo con el debido respeto, en atención a lo dispuesto por el Despacho mediante
auto proferido el 24 de febrero de 2022, con el fin de solicitar, de manera comedida, que se
autorice la asistencia virtual de la parte que represento y del suscrito apoderado a la
audiencia programada para el 15 de marzo de 2022 a las 10:30 a.m. Para tal fin, me permito
enviar en archivo adjunto el respectivo memorial que contiene los fundamentos de la petición
anunciada. 
 
Atentamente,
 
 
RICARDO ANDRÉS JARAMILLO LOZANO
C.C. 9.731.890 de Armenia, Quindío.
T.P. 176.179 del Cons. Sup. de la Jud.
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D. C., 24 de febrero de 2022 
Verbal n° 2020 – 0346 

 
Por Secretaría, infórmese a las partes, por el medio más expedito que la 

audiencia programada en auto II del 2 de diciembre de 2021, se realizará de 
manera presencial en la sala que se indique. 

 
Por lo tanto, se requiere a las partes, a los apoderados, testigos y demás 

intervinientes que acaten el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 
atendiendo la emergencia sanitaria. 
 

En caso de no poder asistir de manera física, deberá justificarse tal hecho; 
para lo cual, se dispondrá lo pertinente para la conexión de manera virtual 
mediante lifesize, skype, microsoft teams y/o cualquier medio electrónico idóneo 
en la fecha antes indicada.  

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

  Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

JCAV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 11 del 25 de febrero de 

2022, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


